
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS, A CARGO DEL DIPUTADO GUSTAVO ADOLFO CÁRDENAS GUTIÉRREZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

El suscrito, Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, diputado federal integrante del Grupo Parlamentario 

de Movimiento Ciudadano de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I; 77, numerales I y II, y 78 del Reglamento Interior de 

la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de esta asamblea, la presente iniciativa 

con proyecto de decreto que adiciona y reforma los artículos 89, incluido en la Sección Cuarta, 

Dictamen, del Capítulo I, De la Duración de las Intervenciones y de los Asuntos que se presentan 

ante el Pleno, del Título Cuarto, De los Procedimientos en el Pleno, y 180 y 184, incluidos en la 

Sección Décima Segunda, Proceso de Dictamen y Sección Décima Tercera, Plazo para emitir 

Dictamen, respectivamente, incluidos en el Capítulo I, de las Comisiones y Comités, del Título 

Quinto, De los Órganos de Apoyo y su Funcionamiento del Reglamento de Cámara de 

Diputados. 

I. Planteamiento del problema 

En México, la ciudadanía, al paso de los años, se ha desinteresado por la política. 

Sus motivos muchos, entre ellos, la desilusión de personajes que no han apoyado a las causas 

ciudadanas pero si se han enriquecido de manera personal. 

Pero ante este fenómeno, las nuevas generaciones, los jóvenes, han estado más al pendiente de lo que 

sucede en la política, ya que los sucesos son conocidos en tiempo real vía redes sociales. 

En ese sentido, se puede decir que existe un renovado interés de lo que se hace y se deja de hacer en 

temas públicos como puede ser el trabajo legislativo tanto en Cámara de Diputados como en Cámara 

de Senadores. 

Para estar al pendiente de los que se hace en la labor legislativa, esos nuevos interesados utilizan una 

herramienta que está en auge: la transparencia. 

Lo anterior, obliga a que los legisladores estemos rindiendo cuentas de manera continua, y sea a través 

de los portales de transparencia donde se comunique, y los interesados se alleguen de información 

para estar al pendiente del cumplimiento cabal de nuestras responsabilidades. 

En ese sentido, desde nuestra bancada, la de los diputados ciudadanos, nos da gusto que los 

ciudadanos tomen la batuta y revisen qué se hace y cuáles son los pendientes en esta Cámara de 

Diputados. 

Considerando esa participación activa de los ciudadanos en la transparencia de esta honorable Cámara 

de Diputados, se identifica necesario y conveniente que el trabajo legislativo, que incluye iniciativas 

y proposiciones o mejor conocidos como puntos de acuerdo tengan total transparencia desde que se 

ingresan y son publicadas en la Gaceta Parlamentaria, las reciben en Comisiones y a cada uno de esos 

asuntos legislativos logran un resolutivo. 



No obstante, considero necesario que el proceso legislativo que se da en Comisiones sea transparente 

para la ciudadanía. 

Es necesario se conozcan tanto el dictamen que se elabora, ya sea en sentido positivo o negativo, por 

asuntos totales o parciales, así como la explicación y en su caso justificación, tanto de las prórrogas 

solicitadas para su dictaminación o las causas por las que no se logró dictaminar. 

No puede ser excusa la rutina que se vive en Cámara de Diputados para que no se otorguen de manera 

pública explicaciones que justifiquen las causas o motivos por los que se desechan los trabajos 

legislativos bajo el argumento del artículo 184 del Reglamento de Cámara de Diputados que nos dice 

Artículo 184. 

1. La Mesa Directiva establecerá un acuerdo para que las iniciativas y minutas que no fueron 

dictaminadas por la comisión respectiva, en los plazos establecidos y una vez realizadas las 

prevenciones a que hace referencia este Reglamento, se presenten en sus términos ante el Pleno, 

para su discusión y votación. 

2. Las proposiciones no dictaminadas dentro del periodo ordinario de sesiones en que fueron 

presentadas, se tendrán por desechadas, procediendo a su archivo como asuntos total y 

definitivamente concluidos”.1 

Es el clamor ciudadano para esta honorable Cámara de Diputados rendir cuentas y que se haga con 

total transparencia, y, como lo expreso en las líneas anteriores, no existe una explicación detallada 

que aclare los motivos o circunstancias que precisen por qué se deja de dictaminar una iniciativa o 

proposición, lo que al mexicano le deja un sabor a discrecionalidad en la selección de trabajos que si 

logran tener una resolución. 

Para ser más claro, pondré el ejemplo de un punto de acuerdo, que busca señalar una situación que 

amerita una atención o explicación por parte de la autoridad a quien va dirigido y que muchas veces 

incluye una necesidad o clamor ciudadano y que se espera sea un mecanismo de respuesta y atención 

oportuna. 

No obstante, muchos de las proposiciones o puntos de acuerdo no son dictaminados y, en 

consecuencia, el tiempo y recursos humanos y materiales invertidos son literalmente 

desaprovechados o como se dice coloquialmente, tirados a la basura. 

Lo mismo sucede con las iniciativas que buscan reformar, actualizar o modificar una ley. 

Por ello, compañeros diputados propongo que toda iniciativa y punto de acuerdo que no sea 

dictaminada, cuente con una explicación descriptiva de las causas y motivos que impidieron su 

resolución y que la misma sea de conocimiento público. 

En el caso de dictaminación parcial, se diga como tal y en el caso de no dictaminación se expongan 

los motivos que lo originaron. 

En resumen, lo que propongo quedaría de la siguiente manera: 



 





 



 

Por lo expresado, se pretende con esta iniciativa que la ciudadanía conozca las causas que originaron 

un resolutivo de un asunto parcial o en sentido negativo, y los motivos que justifican no haber 

dictaminado un asunto. 

Asimismo, se aspira clarificar la ausencia de precisión en la información que se comparte, ya que 

tanto en el portal electrónico de Cámara de Diputados y micro sitios de las comisiones2 no se pueda 

identificar como tal, un asunto parcialmente dictaminado, asunto no aprobado o desechado, como se 

muestra a continuación: 



 

En el cuadro anterior, bajo el concepto “Asuntos turnados para dictamen a Comisión Única, Unidas 

o para Opinión”, sólo se distingue el concepto “Aprobados”, sin que nos permita conocer los asuntos 

totalmente aprobados de los que fueron parciales; asimismo, bajo el término desechadas , no se 

logra identificar los asuntos dictaminados en sentido negativo de los precluidos (no 

dictaminados en los plazos correspondientes). 

En la bancada ciudadana a la que pertenezco consideramos que ofreciendo datos e información a los 

ciudadanos, se podrá tener elementos de juicio que permitan decidir sobre la valía de los trabajos 

legislativos que proponga su representante popular en esta honorable Cámara de Diputados y calificar 

de alguna manera su representatividad en el Congreso de la Unión. 

No habría de esta manera excusas para que los mexicanos aprueben o reprueben a los diputados, y 

señalen a quién si trabajo en favor de su bienestar. 

Es tiempo que los ciudadanos de toda la República Mexicana tengan idea de la importancia que 

representa la honorable Cámara de Diputados y lo fundamental de su trabajo. 

Por ello, sólo transparentando nuestra labor como diputados federales, los mexicanos tendrán claro 

que hacemos, cuáles son nuestras funciones y eliminar la idea abstracta de lo que es legislar. 

Esta propuesta, compañeros, busca que al legislador se le conozca por la labor que desempeña en el 

Congreso de la Unión y que la misma se complemente por su labor de gestión, así como por su 

participación en la tribuna y su récord de votación. 



Dignificar la labor del diputado, depende de la información que brindemos a la ciudadanía para que 

sean ellos quienes, de manera informada, emitan sus juicios sobre el alcance del trabajo individual y 

colectivo de cada una de las bancadas que conformamos este honorable Congreso de la Unión. 

Por lo anterior, y a modo de conclusión, esta propuesta abona a las acciones de parlamento abierto 

que se emprende en este Congreso federal y busca de manera directa legitimar ante la sociedad el 

actuar y la voluntad de representar a los ciudadanos. 

II. Fundamento legal de la iniciativa 

Con motivo de esta iniciativa se incidirá en el Reglamento de la Cámara de Diputados. 

III. Denominación del proyecto de ley o decreto 

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona y reforma los artículos 89, incluido en la Sección 

Cuarta, Dictamen, del Capítulo I, De la Duración de las Intervenciones y de los Asuntos que se 

presentan ante el Pleno, del Título Cuarto, De los Procedimientos en el Pleno y 180 y 184, incluidos 

en la Sección Décima Segunda, Proceso de Dictamen y Sección Décima Tercera, Plazo para emitir 

Dictamen, respectivamente, incluidos en el Capítulo I, de las Comisiones y Comités, del Título 

Quinto, De los Órganos de Apoyo y su Funcionamiento del Reglamento de Cámara de Diputados. 

IV. Ordenamiento a modificar 

Reglamento de Cámara de Diputados. 

V. Texto normativo propuesto 

Por lo expuesto, se presenta a esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto que adiciona y reforma 

los artículos 89, incluido en la Sección Cuarta, Dictamen, del Capítulo I, De la Duración de las 

Intervenciones y de los Asuntos que se presentan ante el Pleno, del Título Cuarto, De los 

Procedimientos en el Pleno y 180 y 184, incluidos en la Sección Décima Segunda, Proceso de 

Dictamen y Sección Décima Tercera, Plazo para emitir Dictamen, respectivamente, incluidos en el 

Capítulo I, de las Comisiones y Comités, del Título Quinto, De los Órganos de Apoyo y su 

Funcionamiento del Reglamento de Cámara de Diputados. 

Reglamento de Cámara de Diputados 

Título Cuarto 

De los Procedimientos en el pleno 

Capítulo I 

De la Duración de las intervenciones y de los asuntos que se presentan ante el pleno 

Sección Cuarta 

Dictamen 

Artículo 89 

1. 



I. 

II. 

III. 

2. 

I. 

II. 

III. 

3. 

I. 

II. 

III. 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

4. En el caso que el dictamen se emita por la aprobación total o parcial del asunto, así se indicará 

para fines de transparencia y rendición de cuentas en el portal electrónico de Cámara de 

Diputados y micro sitios de las comisiones. 

Título Quinto 

De los órganos de apoyo y su funcionamiento 

Capítulo I 

De las comisiones y comités 

Sección décima segunda 

Proceso de dictamen 

Artículo 180. 

1. 



2. 

I. 

II. 

3. 

4. 

5. En el portal electrónico de Cámara de Diputados se hará constar el sentido de aprobación en 

negativo de los Dictámenes bajo la expresión No aprobado, y en los micro sitios de las 

Comisiones se les dará máxima publicidad a los dictámenes correspondientes. 

Sección Décima Tercera 

Plazo para emitir Dictamen 

Artículo 184. 

1. 

2. 

3. Para el caso de los asuntos desechados, el presidente de la Comisión que lo dictamine de esa 

manera, deberá remitir al presidente una explicación fundamentada de los hechos que lo 

motivaron en un plazo no mayor a 5 días a partir de que haya transcurrido el plazo para 

dictaminar, y le dará máxima publicidad, en el portal electrónico de Cámara de Diputados y 

micro sitio de la Comisión, en un plazo no mayor de 3 días a partir de la fecha en que se presentó 

la explicación correspondiente. 

VI. Artículo transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Notas 

1 Reglamento de Cámara de Diputados – artículo 184, disponible en 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/marco.htm Consultado el 16 de octubre de 2017. 

2 Portales Electrónico de Cámara de Diputados y Micrositios de Comisiones, disponible en 

http://www3.diputados.gob.mx/camara/001_diputados/003_co misiones Consultado el 16 de octubre de 2017. 

Palacio Legislativo de San Lázaro,al día 19 de octubre de 2017. 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez (rúbrica) 

 


